
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Divisorio 

RADICACIÓN 110013103019 2017 00099 00 

 
Realizada la entrega de bien rematado al rematante e inscrito el acto en el 

certificado correspondiente, se ordena que por Secretaría se realice la liquidación de los 
gastos de la división -ART. 413 C.G.P.-, ello previo a la emisión de la sentencia de 
distribución de dineros.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY __14/07/2021________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.  __122 
  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

     Secretaria 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 


